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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

DECRETO por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley General de Acceso de las Mujeres a 
una Vida Libre de Violencia, de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, de la Ley General 
del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral, de la Ley General de Partidos Políticos,  
de la Ley General en Materia de Delitos Electorales, de la Ley Orgánica de la Fiscalía General de la República, de 
la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación y de la Ley General de Responsabilidades Administrativas. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes 
sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL DE ACCESO DE LAS 

MUJERES A UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIA, DE LA LEY GENERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS 

ELECTORALES, DE LA LEY GENERAL DEL SISTEMA DE MEDIOS DE IMPUGNACIÓN EN MATERIA ELECTORAL, 

DE LA LEY GENERAL DE PARTIDOS POLÍTICOS, DE LA LEY GENERAL EN MATERIA DE DELITOS ELECTORALES, 

DE LA LEY ORGÁNICA DE LA FISCALÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA, DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER 

JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN Y DE LA LEY GENERAL DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS. 

Artículo Primero.- Se reforma el artículo 36, primer párrafo, y se adicionan un Capítulo IV Bis, 
denominado "De la Violencia Política" al Título II, compuesto por los artículos 20 Bis y 20 Ter; un segundo 
párrafo al artículo 27; una fracción XIV al artículo 36; una Sección Décima Bis, denominada "Del Instituto 
Nacional Electoral y los Organismos Públicos Locales Electorales" al Capítulo III del Título III, compuesta por 
el artículo 48 Bis, de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, para quedar 
como sigue: 

CAPÍTULO IV BIS 

DE LA VIOLENCIA POLÍTICA 

ARTÍCULO 20 Bis.- La violencia política contra las mujeres en razón de género: es toda acción u omisión, 
incluida la tolerancia, basada en elementos de género y ejercida dentro de la esfera pública o privada, que 
tenga por objeto o resultado limitar, anular o menoscabar el ejercicio efectivo de los derechos políticos y 
electorales de una o varias mujeres, el acceso al pleno ejercicio de las atribuciones inherentes a su cargo, 
labor o actividad, el libre desarrollo de la función pública, la toma de decisiones, la libertad de organización, 
así como el acceso y ejercicio a las prerrogativas, tratándose de precandidaturas, candidaturas, funciones o 
cargos públicos del mismo tipo. 

Se entenderá que las acciones u omisiones se basan en elementos de género, cuando se dirijan a una 
mujer por su condición de mujer; le afecten desproporcionadamente o tengan un impacto diferenciado en ella. 

Puede manifestarse en cualquiera de los tipos de violencia reconocidos en esta Ley y puede ser 
perpetrada indistintamente por agentes estatales, por superiores jerárquicos, colegas de trabajo, personas 
dirigentes de partidos políticos, militantes, simpatizantes, precandidatas, precandidatos, candidatas o 
candidatos postulados por los partidos políticos o representantes de los mismos; medios de comunicación y 
sus integrantes, por un particular o por un grupo de personas particulares. 

ARTÍCULO 20 Ter.- La violencia política contra las mujeres puede expresarse, entre otras, a través de las 
siguientes conductas: 

I. Incumplir las disposiciones jurídicas nacionales e internacionales que reconocen el ejercicio pleno 
de los derechos políticos de las mujeres; 

II.  Restringir o anular el derecho al voto libre y secreto de las mujeres, u obstaculizar sus derechos de 
asociación y afiliación a todo tipo de organizaciones políticas y civiles, en razón de género; 



20     (Edición Vespertina) DIARIO OFICIAL Lunes 13 de abril de 2020 

ARTÍCULO 50. ... 

La persona titular de la Fiscalía General de la República podrá crear comisiones especiales, de carácter 
temporal, que gozarán de autonomía técnica y de gestión, para colaborar en las investigaciones de 
fenómenos y delitos que debido a su contexto, a juicio del fiscal, amerite su creación, incluyendo aquellos 
sobre feminicidios, violencia sexual, violencia política contra las mujeres en razón de género, trata de 
personas, o que impliquen violaciones a derechos humanos, en especial de los pueblos y las comunidades 
indígenas, de las niñas, niños, adolescentes y personas migrantes. Los trabajos, recomendaciones y 
conclusiones de las comisiones podrán ser tomados en consideración por los órganos de la función fiscal, 
para la investigación y el ejercicio de la acción penal de los asuntos correspondientes. 

Las Comisiones Especiales tendrán como enfoque el acceso a la verdad, la justicia, la reparación integral 
y la garantía de no repetición. Serán integradas, de manera multidisciplinaria, por personas expertas de 
reconocida experiencia, tanto nacionales o internacionales en las materias que se requieran, organismos 
internacionales, organismos de la sociedad civil, universidades públicas y privadas y colectivos de víctimas. 

Artículo Séptimo.- Se adiciona un segundo párrafo al artículo 185 de la Ley Orgánica del Poder Judicial 
de la Federación, para quedar como sigue: 

Artículo 185.- ... 

Los órganos jurisdiccionales señalados anteriormente deberán integrarse en estricto apego al principio de 
paridad de género. 

Artículo Octavo.- Se reforma el artículo 57 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas, para 
quedar como sigue: 

Artículo 57. Incurrirá en abuso de funciones la persona servidora o servidor público que ejerza 
atribuciones que no tenga conferidas o se valga de las que tenga, para realizar o inducir actos u omisiones 
arbitrarios, para generar un beneficio para sí o para las personas a las que se refiere el artículo 52 de esta Ley 
o para causar perjuicio a alguna persona o al servicio público; así como cuando realiza por sí o a través de un 
tercero, alguna de las conductas descritas en el artículo 20 Ter, de la Ley General de Acceso de las Mujeres a 
una Vida Libre de Violencia. 

Transitorios 

Primero.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

Segundo.- Las obligaciones que en su caso se generen con motivo de la entrada en vigor del presente 
Decreto se sujetarán al marco normativo aplicable a las dependencias y entidades competentes, así como a la 
disponibilidad presupuestaria de cada una de ellas para el ejercicio fiscal que corresponda, por lo que bajo 
ningún supuesto se autorizarán recursos adicionales para tales efectos. 

Ciudad de México, a 18 de marzo de 2020.- Sen. Mónica Fernández Balboa, Presidenta.- Dip. Laura 
Angélica Rojas Hernández, Presidenta.- Sen. Primo Dothé Mata, Secretario.- Dip. Karla Yuritzi Almazán 
Burgos, Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a 10 de abril de 2020.- Andrés Manuel López 
Obrador.- Rúbrica.- La Secretaria de Gobernación, Dra. Olga María del Carmen Sánchez Cordero 
Dávila.- Rúbrica. 
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